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SECCION DE F O M E N T O . 

EXPOSICIÓN i S. M/ 

SEÑORA: 

Las reforimis que V. M., siempre 
anhelosa del mayor bien de sus sub
ditos,se ha servido decretaren el im-
porttiote r»mo de.la Üistruccion ,pi'i-
nlica,'quednritu) incomplrttas si á la 
or^iinizitcióu.de-'iiSenseñanzas.uo s i 
guiese 1» d' l ProftíSíjritdo. eíi sus di.s-
tiotas'esferas; que á ln verdad, de f 
poco serviría ordHiiar. los estudios de ; 
tiuii manera razonable y 16íjica. ni ' 
dnrles aqunlbi Hiuplitiid ijuedeter- i 
litinmi los adelant ;S. irioderuos, si no 
af. íriciiíSe lo posibia pur eiiuoijtecer 1 
el Mti^idlerio, ¿ fia de que siempre ! 
el brillo de la ciencia se. retl¿jc en las ; 
personas oficialmente encurgiidas de ] 
difundirla. ¡ 

En lodo liempo y por todas Ins J 
fíenltís se ha considerado la misión ! 
dpl.Maeslro cuniu IH más próxima al ¡ 
Snctírdocio. La sabhi antigüedad, la j 
hoiiró» snntificóla til Redentor del J 
mmulo, fué uhjtiíu de veneraciou aun i 
en ¡us siglos dti tiuiL-blas: hoy i»s ua- ! 
CÍOIIHÜ-cuitas le recolHiueu y rindan 
el tiibuto de q m es diyua. Dirigir y 
enseíi.ti' ú la juventud es , disponer • 
ÜK lo;; destinos de ios pueblos el iirh„. . 
pui.su mural de lo prest'tit« decido sin 
i'emi'dio de lo p'irvtiiiir. Hay, pues, 
¡rfrñ-ji'a en el régim-ju y uoiisttrvaciim 
del l'̂ stadu poetis piíiiUw de tan visi- . 
b l « y vital trii.scetiduiicia comuel de la • 
EUSUJV.HZJJ públicí); la cual, si un to
das I -.s ópüCit.s ha merecido atención : 
de parte de los C7iibÍeriio.s, ahora la " 
merecrt espücial y^prefet-iitile por lo -
mismo que ¿un maravilk'soá Ins vue- • 
los dt-lu ei^ucía, eficaz y ¡utu d^cisi- j 
•yo ''I ndliijo dei s>ibi;r, y pur lu mis- ; 
iijO!|tiut*l error, hoy com» siempre • 
y ui.irt 'que SÍ<'mp:'e., redobla sus -¡s- • 
tutíizo.'- uor apóiltírarsü de lu;: b.ilu-A¡'-
tüscuustnii.losIp^i'a bi;verdad. 

L-tá a i ü i u i í ^ i j u j pasuti pul* más 

prósperas y adelantadas dan una im
portancia sup'cma á la' cuestión de 
-Máestrosrqile no es lo' mistn-». sentar 
y aplaudir teorits que halag- ueiv tál 
vez ¡l la irreflexiva multitud, que con
sentir en la propia casá la acción 
destructora.^mnquelHnta y paulatina, 
"de una eus-iñauza qoii pueda.en ¡mal 
hora torcer lus cauces seculares- de 
la tradición, y hasta borrai* los mas 
inflen uós y distiutivos rnsi íos del 'ca
rácter na.íiunal. líl-génio funesto de 
las revoluciones, qué lodH lo subvier
te y'desfigura, ensalza Como libertad 
de laciencia y soberanía de la raZ'>n 
lo que es tan solo enfermedad de la 
mente y esclavihid de la soberanía , ' 
que no por aiitigua desechan los ene-
raidos de todo rapjdo la calumnia do 
qiiti ei-verdadero ,espíritu cduSjrva-
dor de las sociedades se opone, al pro
gresa de las "ciencias y enlórpncs ta. 
ma'-cha ungusta del eutendiinieuto' 

Nada- hay más contrarió', y da 
fioso .á;. los legítimos fueros da 
la ciencia, nada más depresivo 
del aninndiinimitu hmn 1110 que la i i - ' 
ránia del error ejércida-a uouibre de 
laeiíianaipiciou del sab ir: "üU-su t-'s-
timonio son de esta verdad aquellos 
pueblos a donde la propia indoíe de 
suonstiLituiou soeial ha traído co
mo tristecorolario la libdr;ad absulu-
la de enseñanza. 

E Espafia. Señora, laiostruccion 
piiblicase hasuj-ítudn shfmore á pres 
cripciouesfijas sin lasliuiar en lo mas 
leve los ioUres^s citiiiLÍfi.;<i.<; - untes 
bien favorecieudo su • desarrollo y 
dando con ftiniosas Uiiiveisidadus y 
estudios, aun en remotos siglosi mo
delos que imitar á las uacio'ies da 
Europa. Seria absurdo ímiyínar si
quitraque empiece en un pueblo re
gido por deteiMii nadas iustituciotie-s 
un sistema du enseñanza que en todo 
ó en pirt'e las contrariase, un siste
ma qfmtíotivjrties-* ú lü cidiicia, qtiu 
solo daba ser mensajera dií luz y de 
paz, uu elemento de pertttrb iciuu y 
de ruina; un sistema, "BU fin, quj 
a traición y sobre seguro hiriese el 
coiazao de la patria, desviando du 
su cariño y de su respeto a lüs ^ijos 
en quilines funda esp^rauzas y ale-
grias, 

Nádif podra sostener con sana 
lónii:u que sea iíoitu en Españ t á lós 
en'cai'g.i lns de la públicíi Instruc
ción, dtísde la esciieit mas .'.humilde 
tle aldeii basta la C u s i r á du Va
cunad más ele v ida , prnpa^ar, doc-
ti'tnas.qíi-; d i recU ni ludir c t i t i u i -
ÍJ. ataque ti ú ofeuduu lu que en el or

den religioso y social es por forma, 
principio, y. fundamento da nuistra 
constitución, esencia de . nuestra vida 
nacional. El Estado regula y ordena 
las esferas todas de* la enseüatiza, 
.sin.poner, otros- I/.mit^S:qiie lo*; lími
tes que marca su propia couserva-
ci;on,.aqueUps a qi.ievn j podrían re
nunciar sin incurrir^en el .crimen de 
suicidio, Quien se-dedique au tispa-' 
ña á la eoseñáuza sal)') que se obli-., 
ga ácopparar leal inmute á los, fines 
del.Estado. : ' . . _ i " . 

•Él Estado, que sabe á SÚ vez que 
I09 .Profesores,en su , diversa escala" 
corresponden en aquellos términos al 
fio, comuu.-del,legitimo progreso, los 
remunera, .sino concia esplendidez 
que descara, c m la queje . permiten 
sus recuysoá, y los rodea de una con
sideración.y de un prestigio que va-, 
leu. m>s .que la recónipdqsft.material.' 

' El v Es tado / ; educa • .y ' e.nseili 
& los' españoles por .medio de 
Maestros que elí^e: los .padres, des- , 
cansando en esta gran cúratela del, 
Estado,' entregájrsfjs liijos á lu ease-
ñanza oficial,- in li^pnisabie .para las; 
carreras y profesiones da la . vida; 
de donde fácilmente, se infiere, ouau 
delicado y estrecho deber incumbe 
á los (fobjernos de velar por la.públi
ca iuslmcciou. y cuan idenliticaduá 
deben -star, los que á darla se colisa 
gran con el espíritu,de.la nación que 
asi les .confia su m is p/ecíado tesoro, 
que es la juventud. 

Los planes y reglamentos de Ins-
truceiju púhlii a diclados 'eU'España 
en el presente siglo hán tendido 
progresivaiu ¡ule ¡i i iujomr y garantir' 
la condición de ios l'rol'esores en to
das las tísforas de la énseñauza, i i a -
biéildose d ido en este cainin > uu pa
so verdaderamente notable por vir
tud de la ley de i) de deliembre de 
1857. Pijnr y garantir la situación 
de Olla ciase ta» dígua.de cousidera-
ciooesy respelo; señalar clara y distin
tamente la órbita de sus ohligaciofiws y 
deieclius. est^s han sido los priuci-, 
p-4les objeto-. d j,l' legislad.)!' desde el 
instaiutí-tiii q'i'i el Mtgisterio dejan 
do'tle ser una pobre y osiHKlsiitia 
ocupación en ios priiiUTos grados do 
la escala, y en los gr-ad ts sup-rioriiS 
un accidenta pHSijern'dü la vida, a 
lo más un simple mérito para llegar 
a otras carreras, fue elevado e >n jus 
ticia ai rango de una uovilisima pro
fesión, y se •convirtió en tó rmino de 
ál las aspiraciones lo que antes fue
ra medio para realizar otras quiza 
Ulús tuudestas. 

Dejando aparte y como materifi 
de reglamentos particulares que el 
Gobierno,prepara aotivann.nto* y a » 
tarde someterá á la soberana aproba- : 
cion de V. M . to lo .cuanto ne 'refiere 
ú i Ijotríiccibn primaria y al r é g i 
men d¿ cada . una dá las locuelas es
peciales, segregadas ya del cuerpo 
universitario por.Ileal decreto de 7(l 
de Octubre último;, conviene doler- , 
minar las. condiciones del p ¿ r s ) u l . 
facultativo de la enseñanza .en a rmo- ' 
n í a c o n . l a s reformas recientemente ~ 
introducidas, siempre sobre, lu U isei 
de,conciliarloflegltim ^ intereses del 
profiSorado con Tos altísimas i 11 tere- . 
ses do la sociedad. 

La ley de Instrucción pública ha 
proclamado con generosa ¡usistenci íL 
los derechos de los Caled ráticos . Ues-», 
petables son estos tlerechos, . respeta
dos lian sido y Harán por ol fífíbier-
no de V.. M , pero la ley 110 ptevi» 
quizá que, andando el tiempo y c im- . 
dienib determinados errores, .pudiera 
lá' inamobilid id . iulerpretars'e como 
irresponsabitidni: pudieva entender- . 
se la propiedad d'-i una Esc^iebí. como 
una propiedad real cualquierá, y e l 
diploma lie Maestro como ,una ins
cripción hipotecaria; y pú¿s que da 
cierto no es este el espíritu de la ley, 
¿ la sabiduría de V . M. no se oculta
rá la urgente, precisión de esclarecer
lo y fijarlo. 

Nuevo años de experiencia, soa 
bastantes pi ra producir e l . c o í i v e i i c i -
inieuto.de que 411 tuerza de e.XHg^rap. 
los defechus iudividu'des ŝ  p^rsudioui 
y oscurece el derecho eminente del . 
Estado á liacerque todos los eli'uien* 
tus de la buena gobernación ftmeio-
ueii de uu mo Jo regular, ordenad'i-y 
fecundo. Tan futí ra del biiun sentido 
estar ía 'dictar una ley en-, exclusivo 
pr )Veüho de los l'rtjfesort'á, como fun
darla estrechamente eu un espíritu, 
de.desconfianza }' de sospecha; todi» 
el aciurto eát'i eu armonizar UtS g a 
rant ías del Profesor con las garantía^ 
de la Soci dad; eu hacer fácil y expe
dito e|. cprupliuiHutO' de la ley para 
lustre .y itecoru de la eus'üñ inza, pa
ra que se corten los males si en rwi 
lidiid los hubiere, y sean los bieued 
tan abuudaut ís cuino pueden y debint • 
esperai-S'i de la intneusa mayuria del 
Profesorado español . 

Establecer las condiciones geno-
rales •! que se debe sujetar eliugreSfi 
en esta clase respet ibil'sin» 1 de la'SO-
ciedad; declarar la uou /uuienle cate-* 
goria udtuinistr.itivil- dliOatedrálicoi 
no mientras desetnpeáa su cargo, q ^ 
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enló'-ces la toprn y 1» medalla son la 
ntvb « insignia de una uategovk que 
el respeto público otorga y que las 
leyes DO h tn mrtneáttir «sucibic, sino 
paru cuanrlo el Profesor rtisuelfu de-
jarst i CirrHru paca'Süi-vir on otra del 
Estado; dictar reglas para hacer l e c 
tivo el derecho de los catedráticos ¡l la 
bien ganada cátedra, pero también 
para hacer efecliva su responsabili
dad en el lamentable caso de qne al
guno con sa doccrina rompiese el pac
to solemne contraído con la "socie
dad en qtie vive, y en cuyo seno 
ejerce un iilíocarg-o-de confianza; f-t-
ci l i lüral Gobiernu losniudios' de uti
lizar la ciencia de los CaLedrati<v>s.ea 
Tamos afectos á la Tnslrnccibi) públi
ca 6 en otros de la Administración, 
£ in que el Catedrático pierda su ca
rác ter y el derecho por cierto tiem
po de 7olver á la enseñanza activa; 
exaltar, en fin, y acrecentar en cuan
to se i posible el pres%io del Profe
sorado que en los luslitutos y U n i 
versidades delermina y regula el mo
vimiento científico y literario de E s -
pam:, y afianzar á la w/. mismu en 

mai .osde lasoei^dad losmedíos dede- l . ^ j^ .^^ . 
íeus» que la ley reconoce conlra los j so^jo«¡i üidii* las* eiiseííaiizas serequia-

su notoria iluslrncion, lealmenle d i 
fundida, al fin saludable de que re
cobre su reposo moral lt* sociedad 
abitada, y de que para nádie, n i aun 
para las almas recelosas, sean un pe 
l igro social las legí t imas espansiones 
de la ciencia. 

E l Ministroquesuscribeha some
tido so proyecto al profundo- esludio 
y solemne discusión del Real Consejo 
de instrucción pública; y de confor
midad con el dic lámen de esta sabia 
Corporaciun y acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene e l honor de 
elevarlo á la soberana aprobación 
de V . U . 

Madrid 41 de Enero de 1857. — 
S E S p I t A . - A . L . B . P . de V. M . — 
Manuel de Orovio,, 

K t l l ItCKKM. 

Atendiendo á las razones que me ha 
expuesto mi Ministra de Foinimlo, de 
acuerdo con el Consejo de Ministrus, y de 
conformidad con lo consultado por mi 
íteal Consejo de Instrucción pública, 

Vengo en decretar lo siguiente. 
Articulo 1 * Para ejercer el Profe 

abusos que pudieran cometerse, talas 
son IIH principios capitales que con
tiene el «djiiuto proyecto de dwcreto, 
en el cual hay otra medida grave que., 
ppr afectar al presupuesto, en senti
do de alivi-irlo, cabe en la autoriza
ción de que el (íobieruo si halla re-
vestid'i por la ley de 30 de Junio pr¿-
x ium pyS'dít ' 

Esa medida es. Señor», la supre
sión de los Catedráticos supcrnumcra-
í io s , y la jostifi j i plenaine'at» el po
co f-'.iz ensayo de nueve años 'O' izan 
Jos catedráticos supernumerarios la 
mit;)fJ del sueldo que los nujneryrks; 
T ai"-.,do este por demás exiguo, d i -
cl) !M'-U que aquél apenas alcanza á 
cubrir las necesidades mas apiemian-
tes i!» la vida:ex¡gense a los superuu-
int:r»-rios la misma carrera, el inis.-
mo título, casi igual prueba de opo
sición q n e á los de número; no hay, 
ju.is , para qué preguntar l*vturi.iH*-
ser tan corlo el de oposilores á cá te
dras snpi'rnumerarias, que á veces 
no han llegado ni nun á cubrir las 
vacantes anunciadas. De aquí resul
taba que proveyéndose después una 
parte de las cátedras de mímero en 
«uperunmerur íus , quednba abierta 
a l profesorado una puerta que solo 
podía dar entrada á jóvenes de roca- i 
cion muy dscidída ó de limitadas as
piraciones. Resultaba además que 
estos profesore». adscritos á las Facul
tades por grupos de asignaturas, j a 
más podían fijarse en una para pro
fundizar y adelantar en ella como 
Maestros, toda vez que su destino 
íu turo dependía y depende del azar 
de la vacante, Por estas razones, res-
pelando escvnpulosaniente los dere
chos adquiridos, y conservando á los 
actuuli-s supernumerarios el que por 
]a ley les asiste de entrar en plazas de 
n ú m e r o sin. perjuicio de prestar el 
•servicio que ahora prestan hasta la 
completa extinción de la clase, e! M i 
nistro que suscribe ha creido que de
bía proponer á V. M , esta reforma 
que cede en no desatendible beni-H • 
ció del Erario proveyendo por otra 
•parte á las eventualidades de la ense-
tianza en los términos que ) n consi
derado mas provechosos y fecundos. 

Otras medidas y alteraciones ac
cidentales en el régíman y organi. 
•lacion del Profesorado de Institutos 

y Universidades contiene el presente 
/f ioyecto de decreto, encamioadas 
•lodasalmnyorbien yesplenuor deuna 
fiase que tanto puede contribuir cou 

re por íi'gla üeneral: 
Ser espatioL 
Justificar buena conducta religiosa y 

moral. 
Tener la edad y el titulo de aptitud 

que los reglamentos determinen 
Art. 2." No pudran ejercer el Pro

fesorado: 
Los que padezcan enfermedad ó de-

fecto fisicu que inhabilite para la ense-
üanza. 

Los qoe hubieren sido condenados á 
á penas aflictiv.is que lleven consigo in
habilitación absoluta ó especial pcrpó-

: toas pani o r - i i público í> prafiision. 
lo i qae liubieriMi sjdo separadas gu» 

I bernativainenU lie suscaledras 6 Escue-
( lascan «ujeciou ii este Iteal decreto 
j Art. 3." E l nombramiento de Prefe-

sorci de los establecimientos públicos 
correspoáde al Gobierno ó á sus delegan 

; dos en los lérmiuus y con los roquisitos 
1 que se establezcan. 
1 Art. i . " E l Profesorado público cons-
: liluye uua carrera del Estado. 
¡ "Para el caso de que sus individuos 
i paseo á servir otros destinos fuera de 

la enseñanza se consideran com pren
didos en las categorías siguientes: 

Los Catedráticos de Instituto de 
primera, segunda y tercera clase, in
cluyendo en esta ultima á los locales 
para los efectos de este articulo, en la 
primera clase ile la cuarta categoría que 
determina el lleal decreto de 18 de Ju
nio de 1SB2. 

Los Directores de Instituto y los Ca
tedráticos de entrada, ascenso y lórmi-
no en Universidad do pioviucia eu la 
tercera categoría. 

Los de término que alcanzaren el 
máximum de premio de anligOedad cu 
la de Jefes de Adtunisti ación de cuarta 
clase. 

Los Catedráticos de entrada dé la 
Universidad Central en la da Jefes de 
Nrgociado de primera clase. 

Los Catedráticos de ascenso de la 
misma Universidad en la de Jefes de 
Administración de cuarta clase. 

Los Catedráticos de Itnnino d é l a 
Universidad central en la de Jefes 
de Administración de tercera clase. 

Art. 5. ' ElI tíobiernu presentara á 
las Cortes en la próxima legislatura el 
oportuno proyecto de ley para lijar los 
deredii» pasivos de ios Caiedralicos de 
Instituto y ile los demás Profesures que 
no reciben sus haberes de los fondos ge-
n e n i a del Estado. 

Ai l . 6.' Ningún Profesor podrá ser 
separado sino en virtud de senleucía ju

dicial que le inlinbllitc para ejercer sn 
cargo, ó ile expediente gubernativo for-
niailu con audiencia del interesado y 
coasulla del Iteal Consejo de Instrucción 
pública, en el cual se declare que n» 
cumple con sus deberes, que iiifiinde 
en sus discípulos doclrinas perniciosas, 
oque es indigno por su conducta mo
ral de pertenecer al Profesorado 

Art. 7. ' Cuando á juicio del Go
bierno conviniere al mejor servicio, po-
drán ser Irasladados los Catedráticos, 
lantn He Instituto como de Facultad, y 
de un establecimienlu á otro de igual 
clase y a la misnja ¡isignalura. sin per
juicio de su categoría y antigüedad en 
ei Profesorado. 
, A r l . 8.1 Los Profesores no podrán-
pertenecer á lasociaciimes de índole po
lítica, limilámlose a ejercer líbremerile 
los derecbns poljlicos que las leyes les 
otorguen. 

Art. 9. ' E l ejercicio del Profesora
do es ciimpaliblu con el de ciulquiraa 
profesión hunrosa que no perjudique ¡il 
cumplido desempeflo de la enseñaii/.a. é 
incoiupa tibie con todo otro empleo ó 
deslinu público rt-tribuido de fondos ge 
nerales, provinciales (V inuiiii'.ipales, y 
con la represeulacion de socieda4us par-
ticulares. 

Art. 10. E l Profesorado público 
comprenderá: 

Los Maeslros de primera ensefiaiiüa 
y Escuelas Normales. 

Los Catedráticos de Instituto. 
Los de Escuelas especiales. 
Los de Universidad, 

A r l . .11. Lis.Ifiouelas Normales, 
la clasificación de las Escuelas ue pri
mera enseñiuza, lu.s derechos y obli
gaciones délos itlaestros y lodo ciúnlu so 
reliera . á la instrucción ' piiraana de 
ambos sexos, serahiibjeto de reglanieú-
los especiales 

Art, 12. Son Catedráticas de l i l i 
lí lulo los que lienitná su cargo los es
tudios gener,iles de los ilo.s pono los w la 
segunda enseñanza eu les Institutos pro-, 
vinciales v locales, y I is estudio< de 
aplicación á que se rollare i l articulo 
10 de la ley de Instrucción pnalica, 
siempre que estén agregados a los ius 
títulos. 

Art. 13, Para nsp'rar í cátedras de 
Instituto se -reqaiuce tener í í , .ifws 
cumplidos; estar ador/iadu del Ululo 
académico correspondiente. 

Este título será eu los estudios d» 
segunda anseilanza. E l de licenciado eu 
lilosofia y Letras para las asígnaluras 
da Latín y Cislellano, Reclórica y i'uú-
lica, principios de Lileralura. liiiogra -
fia é ¡lisiolia general y'ilu España, Psi
cología, Lógica y Ética. Tendrán tam
bién apliltid para estas li"S úllini.is 
asignaturas los Doctores y Licenciados 
en Teología, 

E l de licenciado en la Sección cor
respondiente de la Facultad de Ciencias 
ó el de Ingeniero para las asígnaluras 
de Maletnalicas, Física y (Juiinica é 
Historia natural. 

Eu las enseñanzas de aplicación se 
exigirá el titulo superior • profeslo -
nal de la carrera a qué 'cor responda 
los respectivos estudios. 

Los Profesores de Declamación han 
de acreditar ta segunda enseñanza com
pleta, y las asignatúras de Literatura 
espaiiola y de Qisloria en la Fácullad de 
Filosofiá y Lalras. 

Los Profesores de lenguas viva; y 
de Dibujo, y los de M&ticá vocal i ios 
trnmenlai, no neiiesltáíi Ululo. 

Los que fueren liacliíltéres en Filo 
sofia y Loira* ó en ciéucias á la fecha 
de este decreto conseryan él derecho de 
ser admitidos á oposición. 

Art. 14. E l actual escalafón de Ca 
tedráticos de Ihslitiuós del reino se adi 
cionaracon el dé Catedráticos de Ins 

litnlos locales que haynn obtenido sa 
cátedra por oposición, y en lo sncesiv» 

gozarán linlns ríe iguales derechos. 
Art. 15. Para cubrir el servicio di» 

la ensefianza en las vacantes, ausen
cias y enfermedades de los Cateiirati-
cos de Instituto sa nombrarán dos A i r -
biliares por lo ineims, uno" para las 
asígnaluras de Letras'y olro para la 
de Ciencias. Eslixi Auxiliares, que lian 
de estar adoniaiíos-iWl tilüln d» Licen
ciado en la respectiva Fncultad, & 
cuando esto no pudiere ser el de Bachi
ller en la misma, tendrán a su cargóla 
Biblioteca y los gabinetes, y surviráui 
en la Secretaria, bajo la dependeiiciii: 
del Secretario, las plazas de empleados 
adminislrativos que ai présenle exisU'n 
ó puedan eslabhicerse,. La relcibucion 
de Ius Auxiliares será la mitad del 
sueldo, de Catedráticos del tnslituto eu, 
que sirvan, y el biwo desempeR.i de ss-' 
las funciones será considerado cuilHi. 
mérito especia) civlasoposiciones á cár . 
ledras. 

A r l , 16. Las cátedras 'de. los Instt-
lulos ¡ocales y de los provinciales: .la 
leriera clase se proveerao precisamen
te por oposición. 

Las de los Instituios de segunda v; 
primera clase se proveerán altoruativa» 
nieiile, una por oposición y otra ppr 
concurso, entre los Catedrálicis - de la. 
clase inferior ¡nmeduila. , 

Art. 17. El sueldo, de entrada de 
los Ciiledraticos delnstiluto sera; oo.lu* 
de primera clase l.üOO esomlos,. eu los. 
do segunda 1.030 y en ios de tercera 
800 Este úiliinu será laintien el sue|ilOi 
de los Caledntlicos de Instilnlo, loe, 1. 
sin cuya circiins'ancia ni se auto-z i la 
creación de estos esUblecim.enlos ni la 
continuación delnsqu-.i exislai.. 

Seguirán ademas disfiutaudo lo*-
lierechus de exámen, 

Art. 1S. t'ara ta provisión de '.o* 
ascensos por antigüedad y mérito se 
dislribuiiau los Caletlrálicos en cuatro, 
secciones,, de las cuales.tres. gozarAtt. 
un aimieulo de sueldo en esta furnia:. 

,.De 600 escudos.la primera, 
De 500 la segunda: 

: Y de 200 la tercera. 
Én niijfuu caso podrá exceder de 

30 el iiúmeru de los comprendidos en 
la primera sección; de 60 el de los que 
ingresen en la segunda, ni de lÜO el 
de los que cumpuugaii la lercera. 

Eu la provisión deestos premios se 
ubservahin las reglas establecidas en 
otros artículos de este Real decreto pa; 
ra la do categorías correspondiéutes á 
lia Cileil^ilicus de Facultad. 

.Vit, 11). Para hacer efectivo el pre-
coplo legal contenido en el arl . (i re^ 
fiirenle ala separación dé los iMol'esoras, 
se observaran las reglas siguientes: 

Si en. las visitas que una vez al mrs 
por lo menos debe hacer el Director del 
lustiluto a las cátedras del eslnbleci-
inieiitn observare, i de cualquier otra 
modo constare, que las exp.ic icio íes 
del Profesor adolecen de errer 'S ó di
funden doctrinas perniciosisenelórdcn 
religioso, moial ó político, o si por par
le de la Autoridad eclesiástica a quien 
incumbe la iaspeccíou sobre la eu-eil in -
za en lo que loca a la pureza d-s la le f 
custumbres se hiciere reclamacio.i oli-
cial motivada contra algún Catedrático, 
el Director suspenderá sus lecciones y 
dará ininediálamenle parte al llertur 
del distrito, incurriendo en responsabi
lidad si no lo hiciere. 

Él Redor pasara personalmente, á 
no impedirla causa probada e» ileliiJa 
forma, é instruir expediente en averi
guación de |a falla cometida y suspeu-
uieiido de su cargo al Catedrático, re
mitirá aquel eu el término mas breve 
posible a la Dirección general del rara» 
para que, oído cou urgencia el 



Cimsejn de Instrucción pública, se pro-
eeiln a la si'p.irncion ilel üli 'rlrálico si 
¡isi (uiM'edi' juslicia, ó á la resulucion 
HUi: iM>rri'S|iOMla sti^un el tesullailo di'l 
cxpi'dienlu 

K'.i til caso ile no pmlcr ir pnrsnna!-
mi'nle i'l BfCtnr para tni marle,dalcjiará 
«lis alribuuoiies en el Vieerectur n al-
jjutui ile. los (li'caimsá linde. í|iití lo ve-
i'ifüjaeii en ¡guales lénnini'S. 

líl Caieilrnlico 'le Inslilulo ([UB por 
sus i'scntus 6 pur sus hechas fuera de 
ta eáte ¡ra reveíase tlnetrínas perHíeín-
sis (i coalnirias al ónleu luifal cslableci-

f dn, óiiiera mal ejempln con su eaiiilueta 
jH'iba.ia, queilará sujeln a las mismas 
'(leiuu. IWnnaiuloie imles el opo.luiir) 

«•xpe l̂ieiHe 
Arí . 20. üiiandn un Caleilrúliea ilo 

laslilula i(iie huliiereiililiMiiilo'su targo 
por opnsieiou sea uombiaiio para olrn 
«leslinn fuera lie. la carrera, ciiuservará 
el den'dw (le volter á ella (iuraule el 
|ierii'iii> de dus'ahes. 

.Si la cátedra hubiese sido provista 
se letulacaia en otra de la IUÍSIDÜ asig
natura ó seoeimi. 

A r l 21. Cuando el Gobierno lo 
cr.ea couveiiieiile pnjrá nonibrai' sin 
flfiis'jíihii ni enneurso para las cátedras 
dé Ivic i y Puinlamentiis de Religión de 
Jos IIISIUIIIDS a personas adiiruailas con 
el luuai áe Doulor en Teología 6 en Fi -
liisofia y luirás, y de notoria aptllui! 
para la eiisefiania, á juicio del Era l 
Üonssjo ile Instrucción pública. Estos 
üateilraticos gozarán el maximuni de' 
sueldo, l nn figurarán en el esralafon. 

A r l . S I EVI losinsUtutiiseii queuu 
hübieie esliulios de aplicación se oi -
í f inm 'a de In sig'iilenio manera la 
ñlanta de personal de Cateilráticós. : 
V Habrá: • v : .. . 

' J>os de Laliu y Castellano. 
• Uno de Retórica .y . Piiélica: 

Uuu de Ihilcma ticas, 
fino de Psicvlogia. LiSfica y Éllca. 
lUno de Geoürafía é Historia, 
l ino de Física y Química. 

' Uno de Hisioriá iiaiural.. 
1 Uno de perfección de Látin y prin-
«ipios generales de Lileralura. 

Coiiliijuaran /láinlo la enseSanM de 
J.tíni:ua frimcesa los ^roiesores (pie al 
jirescnté están en posesión de sus cále
nlas; fiera no se proveerán las que en 
lo sucesivo vacaren, pudiéndose hacer 
privailauieule el estudio de esta leu-
i;iia. ó lemir de lo dispuesto ene! íieal 
«léetelo orgánico de ia sesuuda ense
ñanza de i) de Oclubre . úllimo. Las 
provincias (lodrán inaiiíener las clases 
de lenguas vivas que tengan pur con-
\ei\,ie(ilii; perú los P rofesores oo entra-
ráu.en el escalaínn. 

Podrá encomendarse la ei.señaliza 
de la asignatura de Elica y Fundamenlos 
<le Iteliirion cuando el Profesor no fuero 
jcclesiaslico y tu-'iere además las' de 
I'sicoltiijia y 'bógirai ; ' ; usiinismu las 
.conlerencias {l'k llisloria sagrada á que 
deben asislir los alumnos del segumlo 
lierioilo. al Capellán del Coie¡;iode in
ternos si luviure grado do Licenciado 
.• Bachiller en Teñíosla 6 Filosofía y Le-
tras. uieiliaute una gratillcacion que no 
ejeedera de 301) escudos sobre su 
sueldo. 

Las conferencias en todo caso esla-
rán á su cargo. 

A r l . i ' i . La éosejiama de Doctrina 
.crisliaua para los alunniiis del primer 
•perirido.Cfuüuuara. como hasla aquí, 

i cargo del Sacerdote ProfUortleb Es
cuela Normal sietupre que puniere ser 
en otro caso será preferido para dares-
ia enseilanza ó un eclesiástico del mis
ino eslablucimíeulo. ó un Párroco de la 
población, relribuidu con la gralilleaclon 
que en el presupuesto su lije, y que no 
poilri bajar de ai)0 uscudus. 

A r l . í ¿ í . '£tt Jos iuslilulos cu que 

httyn esíiirfiris de aplicación se darán 
en una misma cáledra, y oslarán ácar -

! {ro de un mismo Prnfcsor los esliulios 
j líenplic.icion que sean cninuiies «ra ios 

de si'^uaila eiiói'fl.nr/.n. 
| El (.aleiiraiiun de Maleinallcas dará 
| la enseñanza ue Topografia y Dibujo 

tupngi'iilicu. 
En los eslndios de aplicación al co 

meveio. de imiustria. y en las 
Me Dibujo, su ohsei varán las reglas i 
4.' v o." del m i . I) " del Ueol decreto 
de t i dn Asusto du 1861. 

.\rt. í'.t. Los Caledrnlii'os lie las 
Escuelas suptrinres y prol'esiunales se
rán idasiñ'cnilos n fenol* iU\ ío disruies-
lo en e¡ Iteal decreto ile !) de Oclubre 
úllimo. El Iteal Cousfjo de Inslriiixinn 
pública l'orinara ios eMailafoues respec
tivos.lijando los premios «e anligüedad 
\ mérilo que á nichos Profesores cor
respondan. 

A r l . •26. En lo sucesivo las cáls-
dras de las Escuelas especinles. cu cu
ya ilenominacinii, coii arreglo al decre-
tn mencionado, se. comprenden las de 
Nolariado, Diplomiillca, Ingenieros in-
dnslriiiles y Profesores mercanliles. 
Iieal Conservalimo de Música y DecIaT 
luacion.- Bellas Artes, Naulica y Vete
rinaria, se proveerán con sujeción ai 
respeclivo reclámenlo. 11 mismo deter
minará el sueldo, categoría y condicio
nes de los Profesores. 

Los de la Escuela Diplomática for
maran parle del cuerpo de Archiveros-
Bibliotecarios. 

A r l ¡ 7 . SunCaleiIrálicosdeFacul-
tad los.de las 10 Universidades del : 
reino. i 

A r l 28. Para .ser rateürálicu de 
Facultad se necesila: 
. ; Teiier 25 aíliis cumplidos. . 

(irado da üoclor en lá Facullad ó 
Sección á que pertenezca la asigna
tura. 

Para la l'acuiliid de Ciencias hahl-
lilaráel tiluliuieliiiteniero. 

A r l 29 Todos los Catedráticos de 
Facullad serán numerarios, y entrarán 
á,servir por la misma categoría. 

A r l 110. Se supn'm» la clase de 
Caledralicos supernumerarios: los que 
en laauluulidad existen irán pasando á 
plazas de número según fe-tas vaquen, 
en la forma que delermina^ el arl. 226 
de la ley uelnslrucciou pública 

Art 31. Para suplir a los Caledrá-
licos en ausencia, varaules y enfoi me-
dades. y llenar las funciones que la ley 
adscribe á los supernumerniios en su 
art. ÍU5, se nombraran auualmeiile 
líor el Rector, a pi opuesta de la respec
tiva Facullad, Ausiliares que deberán 
elegirse entre los Pudores cun ñola de 
sobr.esaíiente que lo soliciten, á los 
cuales espedirá la Dirección general 
tilulns de Aujlliares que les servirán 
de mérilo especia) en las oposiciones á 
que ciini'.urran para ingresar en el Pro
fesorado. 

En la Facullad do Medicina suplí -
rán a los CuleJrnlicos en vacantes, au
sencias y enfermedades, y ano podran 
tener á su cargo ciernas enseíiauzas con 
aulorizacion del lleclor, a propuesta 
de la Fiicultaü, los Profesores clínicos 
y A.yudanles cuya organización se es-
iablccera eu el reclámenlo. 

A r l . 32, Los Caledralicos de Fa
cultad formarán una escala general en 
que se asceudera por arligüedad r i 
gorosa. 

lisia escala se compondrá del modo 
siguiente: 3ü Caleilrálicus á 1 80(1 es
cullas; (¡0 a 1.0.00; 120 á 1.400; los 
demás á 1,800. 

A r l . 33. LIIS ealedrálicns de Fa
cullad se constiluiiau.eu frescategorias 
de entrada, de. ascenso y de lérmino. 
Corresponden á la de e'ulraila ins tres 
seí taspar les de los Caledrálicos; po

drán optará la deascenso las dos sellas 
parles, y á la de término la oirá sexta 
parle. 

Art S'i. Las caleyorias de ascenso 
y de léi niinu se conferirán por el (Jo 
bienio a prnpuesta eu terna del Iteal 
(.'«nsejo de InsIrUccion pública, piévios 
los cinco años de anliíiüedad en la cale-
goría inmnliat'a infenor, y las demás 

clases I uiudieiones que deienuina el arl Ü32 
. de la lev. 
í A r l . 3;>. El sueldo de los Catedrá-
¡ lieos de Facullad seia el que les cor-
¡ responda por su anlinttedinl y calego-
| na acumuladas. Percibirán adeinas tos 
í dereclusde examen. 
| A r l 36. La cale¡.>iiia de ascenso 

aumenla en 400 lai-iidos el sueldo de 
¡ aiigfl'ídiid. v la ue leruiinoeo 800. 
1 Art , 37." Los Caledralicos de Fa-
¡ cuitad disfrular.-.n en Mudri.l un sueldo 

superkir en 1011 esciiilos al que les cor
responda por su aniigüedail y categoria 

Art. 38. Las caie.iras de Facultad 
que vacaren ou bis UiiiversnlaileS de 
oislrito se proveerán por oposición 6 
por concurso, deslinaimose ilos vacau-
IM a ia oposición y una al coiicurso en
tre los supeinuiiieiariosde Madiid y de 
las provincias 

En las I'Viíltades de Filosofia y 
Letras y de Ciencias podrán entrar eu 
coir.urso con los .•.upeinuiHuraiios tos 
Caledralicos de lusiiluto que leugau 
grado de íoctor y iieveu cincu años 
ue buenos servicios en la euseiianza do 
una asigiialm a que curiespuinlii a la 
Facullad o deccion eu que se baile la 
vacanle. 

A r l . 39: Para las Tiicaules que 
ocurrau en la üniveisidad Central se 
guordarau lies turnos: uno ala oposi
ción; airo al coucurso entre Caledralicos 
iiumerariós de provincia que se hayan 
dislinguido pur su'saber y apluud pa 
a la «mutoim. yuuv'i »> supei-uu-
merarios dula Cenlral. cououmelulp 
con eslus a las vacantes de las Faculta
des de Cieiici.is y Lelras los caledrali
cos de lusiilulo de ¡Uabria que cuenten 
10 aüos de aiitigttedad en ci Prolesora-
do como propieiariiis y leugao el lilUI'o 
de.Doclor; los cuales, una vez extingui
da la clase de superiiunierariós. concur
rirán a las mismas plazas con los nu-
inéraiios de las Universidades. 

A r l . 40. K\ tiobieráo proveerá las 
cátedras del Doctorado cu los lérmluos 
que eslahlecen los artículos 23J al 241 
de la ley ce Instrucción públiju 

A r l . i I. (.'(laudo un Calednilico (Je 
Facullad fuere nombrado por el (iobier-
no para algun cargo ó destino de Ins
trucción pública, se considerara esle 
como conliuuacion dei Profesorado, y el 
liempo que le sirviera se lomani en 
cuenta para el escaladlo de su clase. 

A r l . 42. Cuando el Caledralico 
fuere nombrado para un destino fuera 
de la ens'eiianza, si hubiere obleiiido la 
cátedra por oposición, conservara por 
espacio de dos afios el derecho de vol
ver al Profesorado en la misma calego-
ria que ocupaba, y a cátedra de la mis
ma asignalura que esluvo á su cargo. 

A r l , ¡ 3 . Cuando un Caledralico de 
Facullad, bien en explicaciones de cá
tedra, bien en libros, follulosú olí as pu^ 
blicuciones, vierta doctiinnserióueas ó 
perniciosas en el órilun religioso, moral 
ó polilico, el Ueclor, bajo su mas estre-
cbii responsabilidad, procederá u lafor-
uuclon de cxpcdi"n!c 

Comprobado el abuso del Catedrá
tico eu el ejercicio do su cargo, ó re
conocido v inlílicado pur el autor ules-
chin en que los errores se conlengan, 
el Jtcclvi' elevara el e.vpedieule al Go 
blerno, quien oyomio al lleal Consejo 
de Instrucción pública diciará la sepa
ración del Profesor y su baja (leCuiliva 
en el escalafón de lá clase. 

A r t . ¿ i . Se b i r í un nü j lanra t 
para la provisión de cátedras per opa 
sicioii y coocurso. 

Art . 43. í)e las disposiciones con
tenidas en esle Iteal decreto se dará 
cuenta á las Oírles en la próxima le
gislatura. 

Dado en Palacio á veintidós de 
Enero de mil ochocientos sesenla y sie
te.— Esla rubricado de la Real mano. 
— E l Miuíslro de Fomenlo, Manuel do 
Orovio. 

tíaceiD ríe'. 25 de Enero.—Xúm. 33. 
MINISTERIO D U L A GUERRA. 

H c i l DKCRKTO. 
Confurmáiidoini) con lo p i o -

pueslo por el Minis t ro de ia G u e r 
ra , de acuerda coa é¡ Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art iculo l . " L a fuerza del 

ejérci to de la P e n í n s u l a será en 
lo sucesivo ile 200 000 hombres, 
distribuidos en la forin i siguiente: 

1. " E n ejército permanente. 
2. * E n la primera reserva, ó 

reserva activa. 
Y5.' E n la segunda reserva, 

ó reserva sedentaria. 
A r t . 2." E l e jérci to penna-

nenle constará de la fuerza i|ue 
con arreglo á lo dispuesto en el 
Jft, 79 de la Consli lueion soiVib.-íi 
anualmente las C ó i t e s propuesta 
m í a . L a priirierá reserva, ó reser
va activa, la const i tu i rán todos ios 
individuos del ejérci to de la P c i i i u -
tttla.'qne, sin contar cuatro aí ios 
de servicio - activo, excedan del 
número s e ñ a l a d o por la ley á la 
fuerza permaneule. L a s i tuación 
de estos individuos se rá la de l i -
cenciadossemesti'alnieute « i n g u c e ' 
de haber alguno. 

L a segunda reserva se c o m -
pondrá î e lodos los individuos del 
ejérci to de la Pen ínsu la que, p í o -
cediendo de las i juinlas, hayan 
cumplido cuatro años de servicio 
efectivo, sin m á s excepción que la 
de aquellos á quienes á petición 
propia y por conveniencia del ser
vicio se ¡es permita Ja con l ÍBua-
cion en ac l ivo . Esto no obstnnle, 
mi Gobierno, miéu t ra s el nuevo 
plan que se consulla no empiece á 
dar sus consiguientes resultados, 
y con el lin de conseguir la conve
niente proporción entre el ejérci to 
aclivo y la reserva, podra anticipar 
el pasea la segunda reserva, aun 
sin haber cumplido los cuatro aúos 
en servicio aclivo, al n ú m e r o de 
individuos que entro el e j é r c i t o 
permanente y la primera reserva 
exceda de 1(10.000 hombres. 

A r t . 5 . ° A i ingresar los i n d i 
viduos en la segunda reserva se
rán baja deliuitiva en sus respecti
vos cuerpos, pasando con licencia 
ilimitada ai pueblo por cuyo cupo 
hayan sido declarados soldados, o 
al de su naturaleza. Se les p e r m i 
t i rá , sin embargo, trasladar su r e 
sidencia i otros punios siempre 
que el trabajo, oficio ó industria á 
que se dediquen lo reclame así ; p e 
ro jusli l icando esta causa, y o b l e ' 
nienJo prév ia inenla e l competen-
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te permiso por pscrito ilel Jefe' de 
la dimis ión provincial. : . 

Art. 4.* A i expedirles, las l i -
cenciax íliaijladas se les, satisfnráit 
los sobrealoances si los tuvieren, 
y un mes de haber por razón de 
marcha, dejando sus alcances éri 
depósito por si volviesen á ser l l á -
nmdos á activo. Dichos aicánuüs 
Sirún enlregados por los cuerpos 
ri'S|!i'el¡vos á las cprri>spondieiites 
coniisioses provinciales, y estas los 
impondrán desde luego en la Cujj 
de. Repósitos. 

Art.' 5.* ' Elejército permaheB-
t? llenará las ateiicioiiés del ser
vicio militar ,en la. forma que mi 
Gobierno dclermine. 

La reserva activa podrá Solo 
•er eonyocaiia tplal ó parcialmente 
cuando,á juicio de ini misínb Go
bierno haya, temores fuiidadós en 
«I, exierior y .hagaii ' w á i f a m l i 
una fuerza de observación^ p c t ián-
dn se perturbe, ({rayeniünle el or
den púlilicoeri el ¡iiteridr, dándose 
cui».ta,después, á las .Cóv.les.' . 

. La, reserva «edentaria no' po-. 
i r á convocarse ni punersn sobré 
(asjirnias. sin 'estar auLói izado e|. 

: Gobierno por una ieyespeei.il. 
En todo caso, los iinlivi'lups de' 

una y otra' lesei va qué no se pre
sentasen, siendo llamados por el 
Gidiierno, serán juzgados con ar
reglo á, las leyiis.inílit.ires. 

Art. B:* t e i iníiiádos enlre e l 
íjércilo periuaiicntij y la léservá 
los. ocho .aftos d<t. .ÍB̂ VÍKÍO. á <juo 
«Htn,obl igados , .ubt t !»diáu la l i -
(•"iicia absoluta, y piTci.bifán jos' 
slcances i]ue luviéreii en depósitó' 
con el áumenln ile los léililos que 
les hayan .correspondí j ó . , ' ' 

. Art. 7..° LIIS' indifidubs .de 
Irnp'a de los ejéiicil'oí de Úllf añiar 
«Itinguirán en ellu» el íóu l tíeni'pp 
de sus servicios, .Htdi ía i i i ló la .re
baja qun les oíorga'l!) léy.ile quin
tas. Al cumplir /ecibi iát i ;ei¡ los 
mismos sus lieencjas.absoluias. 
,'.Aii., 8 . ° . Sê  i'l'isiieivt'n, los ac-

tui'L's cuadros ífo. las inilícías pro-
vinciali'S, y . se ' súprimen los man
dos de me-lms brigadas en las de 
Canariss. . . , 

Art 9*.. So suprimen igual-
nioiile los (.'argos de Goniandantes 
lisculés du los lialalloncsy licCa-
pilain's secretarios de los Coro-
nd'S. , . . 

Art. 10. Se crean terceros ba
tallones en los uolpales 40 regi-
laieotos del íirmu de iiilnntcria. 
conioU"Stosoi' tiempod.n paz de so-
Itilesjcfes^'Oliciales en elnuiue-
ro y proporción que so 'determine., 

, É s t u s cuiidros orinui'án' parle 
activa de dichos regirnientus/ pres
tarán el servicio que les correspon-
.(la en la escala iie su clase, y s ú -

•.pltrju..» ios q'uu dcliniliva é lem-
•poralmciit.;' fallasen en aquellos, 
..En iittmpp ti*.goma/, se nuiiiVán 
con,fuerza du ia reserva en la for-
tna ijuo oeleiminarin disposicio
nes especiales, 

Art. \ \ . En todas las c á p t a 
les de las provincias civiles, ex
cepto las que no enntribuyen al 
reemplazo del pjércilo, se crean 
comisiones permanente!) compues
tas de ui! C'iinandanW', un Capitán 
y un Tulliente. 

Ai'l- 12. Los Jefes y oliciales 
euipieailos en estas, comisiones 
disfrularau las cualroquintas par
tes del sueldo de su clase. 

Ar l . 15. i'icbas comisiones 
tendrán la especial obligación de 
llevar relación exacta del punto 
de resideucia, oficio (i ocupación 
de todos los iiidiviilnús de la reser
va (|iiesehallenKii la piovinoia, con 
espresiqn de s» tiempo de servicio. 

Art. 14. Ttinilrán también á 
su cargo las cajas de quintos de 
las respectivas provincias, y perci
birán para gastos de escritorio en 
lodos conceptos y pago d« un es
cribiente'noihililar la gratificación 
attual ile U37 feudos 200 mils. 

A r l . ' 15. , Todos los Jefes, y, 
Oticiales, cotí, excepción . de los 
SubleiíiKiiles ijue resulten exceden
t e s d e s p u é s de úieados liís tercero» 
balalloiies'y las (.omisiones pro-
Vinciales, queilalán eii situación 
de i eemplazo Ínterin obtienen co
locación.'' • • : 
j Art,: (O. Igualmente queda
rán en .situación de; reeniplizo lo- • 
dos los' Cepita ees y , 'lemeiiles i|Ue ' 
sirvan, boy en los cuerpos dél ejér
cito Cu cunreptu du. supernuine-
rarios.' '' 
t Art. .17. Pasarán á la misma 
siliiaciini de rei'iH|iliizo los Suble-
:n(eivtesi|ue á pvtifian prnpii sir-
ivéií'^irlos batallones provinciales 
coii'gnVe'de inedio sueldo. , .,, , 

; . Los ileniás ile (fichadase se--
•ráii'destiná'.oS "'pi'oporeionahhenle 
'entra, los balailones' activos en el 
concepto de . su|ieriiuiiieriii:ios, y 
gozaran lás cualrii .quintas palles 
del sueldo de su euipíoó hasla que 
obtengan plaza efectiva. 

Ar i . 18. Mi (¡obienio presen
tara a las Corles el bnoi tuno pro
yecto de ley derogatorio do. la. or
gánica de las milicias proviuciaies 
de 51 de Julio de' 181)5, suslitu-
jcndola con la consliluliva de las 
dos reservas 'aclivá y. sedvotana, 
creadas provisimnilmeiite por este 
decreto, y también otro modilican-
du la de ¿ 0 de Enero de Itjóü so
bre quintas, poniéndola en conso
nancia con la organización que se 
da al ejércilo. 

Arl . i 9 . Por liltimo. mi Go
bierno jdaiá cuenta á las Cortes 
del Uso que lia hecho en este de
creto ile la auinruacion que se le 
dio por las luyes du 50 'le Junio 
y 3' de Agosto de ISOU, prove
yendo lo coiivoiiiente á su ejecu
ción y cumptimietito. 

Uíi lo en Palaein á vcinlicua-
Iro de Euuiu de mil octiocientos 
sc-i nía y Mytt.*.—alista rubricado do 
la lieulinauo.—El Mioi-.lro do la 
( í u c m , l lamón Alaria Nal Vaez. 

OEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ORDEN PÚBLICO.— NEGOCIADO i . ' 
Número 51 

E l E x m o . Sr- Minislro.de la 
Goberniicion con fecha 5 del uc-
lililí se sirve eomumetirme la Rea! 
órdén 'que sigue: 

«En vista del expediente 
instruido en este Ministerio á 
instancia de D, Agustín Gó
mez Santa María, la Reina (Q. 
D. G.) á tenido á bien mani
festar que el «reloj aritmético» 
del expresado Gómez Sta. Ma
ría fs una ingeniosa iriyencion 
de singular mérito y de inme
diatas y útilísimas aplicaciones;' 
siendo la voluntad da S. AJ. qtiei 
se haga de él una especial re-
comendácien 'por V . S. á los 
Ayuntamientos, espresaiido.la 
salisfaccíott' con que les veria 
coníríbuir á qué se generaliza
se dicho invento, adquiriendo 
por una sola,, vez uno ó varios 
ejemplares del expresado «ré-r 
loj aritmético,» cuyo importe1 
se les abonará.en los presupués-. 
tos iiiuiiiupaies.« :. :, 

"" Lo ijw se inserta enel Boleliii 
oficial ú los fines expresa/los. León1 
28 (¡e.Jünn-'o de \ 8i¡7 . — £ i Gober-
nador úcctdeiUul, Jlauuei Eeba-
buru. 

BENEFICENCIA,-—NiGuciiOO 1." 

• * Fiimert- 52 

. En el fiálfli» oficial de esta 
provincia nihn- l i a correspon
diente ut.túiws a de Diciembre ú t -

, limo,' se halla insería la circular 
sit/uteiilc.. 
l iENEFICENCiArSANIBAB.—NEOpt lADOl . " 

• «Por Beal orden de 6.de. 
Febrero úlliino, y á lin de dar 
cumplimiento en hiparte que 
se refiere al ramn de Beneficen
cia, al lteal decreto de 11 de 
Noviembre de. I8G4, espedido 
por el Minisleriq tle Gracia y 
jtislida é iiiserlo en el Boletín 
elicial de esta provincia níunér 
ro 139 dé 18 de 'Novismbré de 
dicho' añd, se previno á las Jun
tas tle Benelicercia y demás 
corporaciones civiles y ecle
siásticas procedieran con la ur
gencia posible á 'inscribir en 
los registros de la Propiedad 
los bienes inmuebles y derechos 
que poseyeran ó administraran, 
siempre que se bailasen excep
tuados ó debieran serlo, de la 
desamortización. 

A este importante al par 
recumendado servicio, no se ha 
dado la preferente aleuciou que 

debifcra, y se halla sin 'cumjftV 
mentiir, pudíendo ser causa 
perjuicios en lo futuro, á Tos. 
establecimientos y fundaciones 
benéficas. : ? 

Para evitarlos y habiéndo
se recortlado de nuevo por la 
Superioridad la observancia da 
dichas disposiciones, cuidarán 
los Sres. Alcaldes conslítu-
cionales de que inmediatamen
te se inscriban en los registros 
respectivos, los bienes y dere
chos dé la Beneficencia Muni
cipal, prácticaudo lo m¡smr> 
con los de cualquíéra otro ra
mo que'-. pertenezcan., á cor
poraciones.civiles, para lo cuaí 
las harán entender la obliga
ción en que se hallan de cum
plir dicha soberana disposición, 
dándome .cuéntd linos y otras,; 
tan luego como haya temd» 
efecto la inscripción.» 

. ¥ como apenar, del tiem¡!e> 
transcurrido, s o l o é l Alcalde cous-
iitiicionnl'de Castrillo haya d a d » 
cumplimiento á esta disposición, 
que de mievó se recuerda por iil 
superioridad^ prevengo .á dichos 
funcionarios ijuecoh la urgéñc'M 
que este servicio exige, adopten-
las' me'lidas neiesarins park' que-
se verifique la inscripción de. ios 
bienes -y derechos de la lieneficen-
cia esceiitundos de la itesamorli-
zocion, dándome cuenta de h a 
ber/o verificado ó de lio existir 
bienes algunos de esta clnse en sit 

'distrito MunicipiU. I j e o i i l l de--
Enero de'.1887.':—El. Ilóbcrnadoi'. 
accidental, Manuel Ücli.ihvutt.'."' 

Níim, 55; • 
SECCION UIS'FOMGNTG.' 

Obras públicas —Ntgocitvlo S." 
l'ui el presente edicto, se c i 

ta y emplaza á los ¡vrederos de 
I), láidro Bauza,'vo.^iuo do Villa-
m a í u n para ijue un el plazo ile 
SU dias contados desde la inser
ción del presente edicto .en él B u - ' 
letino'iciál de esta provincia, com-
pareíean en este Gobierno á • op
tar por la iiidemiiizacion ó espro-
pi.icion del molino lian/ieroque en 
el térininu de Üeiiainai iul lia de 
ser ocúpado por lás obras de consr 
liuccion del canal'del Esla; cu la 
inleligeiicía que si Irascamdu d i 
cho lúriiiiiiui no se presentaren 
estando declarada aquella obYa.Me 
utilidad pública por ¡leal' d'-- -i'elí¿' 
de 6 do Abril de ISüU, se pnicc-
derá a la espropiaciuii del ar lé lao-
to con arreglo á las .disposiciones 
vigentes;:suore eiiagauaciun forzo
sa. Leuiiliuero 2'J de 181)7.—tii 
Gobeniador aucidunlal, Mamul 
Echabum. 

lup . y lilografiu da José G. liedoutlo-
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